
 
 
 
 
 
 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 04 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI  

 

Nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00022-00 
  

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por el otrora apoderado 

accionado, tendiente al levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

decretadas por el Despacho en auto del 22 de febrero de 2022, y previo a que 

el Suscrito se pronuncie sobre la misma, se le corre traslado de dicha solicitud a 

la otrora parte accionante por el término de CINCO (5) días, Art.110 del C. G. 

del P. 

 

Se precisa que, aparte de la notificación por Estados de esta providencia, se le 

informe por el medio más expedito y eficaz posible, dejando constancia de ello 

en el plenario.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 

 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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